
¿CUÁNTA AZÚCAR 
NOS ESTAMOS BEBIENDO?

¿CÓMO PUEDO PERDER PESO Y MEJORAR MI SALUD?

 Elije siempre agua natural antes que refresco.
 Evita consumir bebidas azucaradas.
 Si te cuesta trabajo dejar las bebidas dulces, inicia con agua de fruta 
sin azúcar (1 taza de fruta por 1 litro de agua natural). 
 Para las personas adultas entre los 18 y los 64 años, es recomendable 
que realicen actividad física de forma semanal de la siguiente forma:
 Actividad aeróbica de intensidad moderada: 2 ½ a 5 horas. 
 Actividad física aeróbica de intensidad vigorosa: 1.25 a 2 ½ horas.
 Combinación; intensidad moderada y vigorosa.  

Cualquiera que sea la elección, deberá de ser distribuido el tiempo de acuerdo 
a la posibilidad de cada persona a lo largo de la semana, obteniendo beneficios 
favorables inmediatos al estado de salud.
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¿Qué hace la glucosa en nuestro organismo?
La glucosa es nuestra principal fuente de energía y es vital para 
el desarrollo de nuestra actividad física y mental.

El consumo de alimentos y bebidas azucaradas libres en la dieta diaria, 
es un factor importante para desarrollar enfermedades y condiciones 
peligrosas y perjudiciales para nuestra salud, como son obesidad y 
Diabetes Mellitus Tipo 2.

Datos importantes
 Nuestro país es el primer lugar de consumidores de                     
refresco en el mundo. 
De acuerdo con la Universidad de Yale, México es el consumidor 
numero uno de refrescos en el mundo, calculando que cada 
mexicano toma en promedio 163 l itros al  año (40% más que 
Estados Unidos).

 En México, de acuerdo a la 
ENSANUT 2018, más del 80% de la 
población consume bebidas no 
lácteas endulzadas.

 Al menos cada año el 50% 
de las muertes de los mexicanos 
están relacionadas con  niveles 
altos de azúcar en sangre, presión 
alta, obesidad y enfermedades 
metabólicas.

 La cantidad de azúcar 
contenida en 200 ml de algunas 
bebidas carbonatadas, equivale 
de 2 a 25g de azúcar, lo cual es 
comparable a poner de 2 a 9 
terrones de azúcar a una taza 
de café o té.

Si tienes dudas, acude a consulta general a tu Unidad Médica correspondiente y solicita al médico tratante  
te proporcione una hoja de interconsulta para el área de Nutrición, o bien, comunícate y/o acude directamente a la 

Unidad Médica de “Especialidades” para agendar una cita de Nutrición.

¿Cómo se asocia el consumo de azúcar para 
el desarrollo del sobrepeso y la obesidad?
El azúcar proporciona una gran cantidad de energía de forma 
inmediata, y es capaz de entrar a nuestra sangre en 5 minutos 
posteriores a su ingesta, y si ingerimos una cantidad elevada o 
superior a la que el organismo utiliza para su funciones básicas, 
el hígado transformará el exceso de azúcar en glucógeno y                
posteriormente en grasa, la cual será almacenada en el tejido 
adiposo para cuando sea necesario utilizarla, sin embargo, esta 
masa de tejido adiposo puede ir creciendo e incrementando su 
masa o peso en grasa de forma diaria sin que sea utilizada, en ese 
momento la persona comenzará a tener sobrepeso u algún grado 
de obesidad.

Por ello, es importante que sepas que las bebidas carbonatadas 
( re f re s co s ) ,  j u go s  y  ot ra s  b e b i d a s  i n d u st r i a l i za d a s  o c u pa n  l o s  
p r i m e ro s  l u ga re s  d e  l a s  b e b i d a s  co n  m á s  a zú ca r  co n s u m i d a s  
e n  M éx i co.
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¡Y recuerda que la Subdirección de Servicios Médicos Integrales 
trabaja en beneficio de tu salud y la de tus familiares!


